
?? El Máster en Derecho Ambiental es Título Propio de la Universidad del País Vasco, correspondiente a 60 créditos ECTS.  

?? El Máster comienza en octubre y se desarrolla a lo largo de un año lectivo. 

?? Semanalmente, se publicarán dos / tres lecciones en la plataforma formativa del máster, donde además, se podrá acceder a  

seminarios, prácticas y cuestionarios. También existe un foro donde debatir y cambiar impresiones con los compañeros de 

curso y profesores. 
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DIRECCIÓN Y PROFESORADO 



 
A. PARTE GENERAL 

 
A.1. La Administración y el medio ambiente 

??Teoría General del Derecho Ambiental y derechos humanos. 
??La organización Administrativa para la política ambiental. 

Principios de actuación Ambiental de las Administraciones 
Públicas.  

??El reparto competencial en materia de medio ambiente. 
??El Dominio Público. Obras Públicas y medio ambiente. 
??Los Servicios Públicos. 
??El Derecho a la Información en materia ambiental. 
??Participación y medio ambiente. 
??Responsabilidad por daños ambientales. 
??La tutela judicial de las infracciones ambientales. 

A.2. Cambio climático 

??Las Actividades Clasificadas. 
??Evaluación de Impacto Ambiental. 
??Política energética y medio ambiente I. 
??Política energética y medio ambiente II. 
??La protección de la Atmósfera. 
??Régimen Jurídico del Control Integrado de la Contaminación. 
??Régimen Jurídico de la Ecoauditoría. 
??Ecoetiqueta. 
??Ecotasas. 
??Agricultura y medio ambiente. 

B. PARTE ESPECIAL 

??El medio ambiente en la negociación colectiva empresarial. 
??La protección de las Aguas Continentales. 
??Planificación Hidrológica. 
??La protección de las Costas. 
??La protección de los Mares. 
??Los Residuos I. Aspectos Generales. Las Sustancias 

Peligrosas. 
??Los Residuos II. Las Técnicas de Intervención. 
??Los Residuos III. El Régimen Jurídico de la Gestión de los 

Residuos. 
??Régimen Jurídico de las Áreas Protegidas. 
??Protección de la Fauna y Flora. 
??Biodiversidad. La ordenación jurídica de los recursos 

genéticos. 

 

C. DERECHO INTERNACIONAL Y 
COMPARADO 

??Derecho Internacional Público I. 
??Derecho Internacional Público II. 
??Derecho Internacional Privado. 
??Derecho Comparado I: Francia, Inglaterra y Alemania. 
??Derecho Comparado II: EE.UU. 
??Derecho Comparado III: Senegal. 
??Derecho Comparado IV: Argentina. 
??Derecho Comparado V: Bolivia. 
??Derecho Comparado VI: Colombia. 
??Derecho Comparado VII: México. 
??Derecho Comparado VIII: Perú. 
??Derecho Comparado IX: Costa Rica. 

D. DERECHO COMUNITARIO EUROPEO 

??Derecho Comunitario I. 
??Derecho Comunitario II. 
??Derecho Comunitario III. 

E. DERECHO CIVIL 

??El Derecho Privado en la protección del medio ambiente. 
??Seguro de Responsabilidad Civil por Riesgos Ambientales. 

F. DERECHO PENAL 

??La protección del ambiente desde el ámbito penal I. 
??La protección del ambiente desde el ámbito penal II.  

G. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO 

??Planificación Territorial. 
??Derecho Urbanístico I. 
??Derecho Urbanístico II.  

H. COMPLEMENTARIAS 

??Documentación Ambiental. 
??Ecología I. El Ecosistema como objeto de estudio de la 

Ecología. 
??Ecología II. Cambios en los Ecosistemas. 
??Historia del Pensamiento y Medio Ambiente. Distintas 

concepciones de la Naturaleza. 
??Política Ambiental I. 
??Política Ambiental II. 
??Economía y medio ambiente. 
??Sanidad Ambiental. 
??Inglés Jurídico.  

 
 

PROGRAMA 



 
Requisitos de inscripción: Para realizar la inscripción en el máster es necesario rellenar el FORMULARIO que encontrará 
en la página web del curso http://mida.asmoz.org. 
 
Inscripción abierta hasta el 20 de octubre. Con el propósito de garantizar la calidad del titulo propio de postgrado, las 
plazas están limitadas. 
 
Precio del Máster: 3.630 €. 
 
DOCUMENTACIÓN 
 
Los interesados que estén en posesión de un TÍTULO EXTRANJERO han de remitir, además, la siguiente documentación 
a la mayor brevedad posible a fin de que la Subcomisión de Doctorado de la Universidad del País Vasco admita su 
candidatura definitivamente: 
 
?? Formulario E-5 cumplimentado y firmado (Ver apartado “Matriculación” de la Web del Máster) 
?? Título oficial: fotocopia compulsada o fotocopia y original para su cotejo, del Título oficial de acceso al Título propio, 

o el resguardo de haberlo solicitado. 
?? Certificación Compulsada de las asignaturas cursadas, con mención de su denominación, duración y calificaciones.  
?? Fotocopia del pasaporte. 
 
La dirección postal a la que debe remitirse los documentos solicitados es: 
 
Fundación Asmoz de Eusko Ikaskuntza 
MIDA 
Avda. Alcalde José Elósegui, 275 
20015 Donostia - San Sebastián 
Gipuzkoa (España) 
 
Teléfono: +34 943 21 23 69 
Fax: +34 943 29 79 46 
Email:mida@asmoz.org 
Web: http://mida.asmoz.org 

 

MATRICULACIÓN 

El Máster se divide en 60 lecciones disponibles en el sitio 
web del curso. Los módulos constan de: 

?? Una introducción preparada por el profesor responsable. 
?? Copia de un artículo en relación con el tema. 
?? Copia de la norma central de la materia. 
?? Copia de una sentencia central sobre el tema. 
?? Selección legislativa, jurisprudencial y bibliográfica. 

Mediante una clave principal el alumnado accede al sitio 
interactivo del máster en el que podrá encontrar entre 
otros: 

??Consultas al profesor. 
??Prácticas y Seminarios: profesores y alumnos 

intercambian opiniones sobre cuestiones polémicas de 
Derecho Ambiental. 

??Biblioteca: doctrina, legislación, jurisprudencia, breves. 
??Foro de Alumnos: apartado de uso exclusivo de los 

alumnos / alumnas mediante el cual podrán entablar 
relación y conocerse. 

??Aula interactiva: debates en tiempo real acerca del 
temario del curso. 

??Flash-back: tal y como sucede en un aula presencial, el 
profesor puede preguntar directamente al alumno sobre 
aquello que estime oportuno. 

??Información: agenda, otros enlaces interesantes... 
??Secretaría. 

 

METODOLOGÍA 


